PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárase de Interés Legislativo la inauguración de dos “casas de medio camino” que formarán parte del PREA (Programa de Rehabilitación y Externación Asistida) del Hospital José Esteves de Lomas de Zamora en busca de la reinserción en la comunidad de las personas con problemas de salud mental.  
Programa de Rehabilitación y Externación Asistida - P.R.E.A.

Hospital I "José Esteves"

INTRODUCCION

El Programa de Rehabilitación y Externación Asistida P.R.E.A. se ha puesto en marcha a partir de la Resolución Ministerial N°001832 teniendo como responsable a la Dirección Ejecutiva de cada hospital donde el mismo se desarrolla. Este programa propone la reinserción de pacientes internados en los monovalentes de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la comunidad, promoviendo redes sociales que actúen como soportes del proceso de externación. En el mes de Junio de 1999 el Hospital Int. "José A. Esteves" comienza a implementar el P.R.E.A.

Se entiende por externación asistida el pasaje de estas pacientes a una vida social en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, contando con la asistencia de los profesionales del equipo técnico del programa. Los pacientes conviven en casas que alquila el hospital, en grupos de 3 a 5 personas, o con familias alojantes que deseen alquilar habitaciones para 1 ó 2 personas.

El PREA surge de una historia de más de 20 años de trabajo buscando alternativas a la manicomialización, al encierro y a la postración. Se propone consolidar la restitución de los derechos civiles de los pacientes: a la libertad, al trabajo, a la vivienda.

Este programa promueve la aceptación social de las diferencias, la revalorización de los vínculos personales y la potenciación de los recursos de salud de la comunidad. Así entendida, la rehabilitación incluye no sólo el trabajo con los pacientes en vías de externación sino también el trabajo intersectorial con la comunidad para promover la convivencia igualitaria con personas que presentan distintos grados de perturbación o discapacidad. Por lo tanto, compromete a: 

· Pacientes dispuestos a trabajar por su externación y por recuperar y sostener su lugar como ciudadanos. 

· Trabajadores del hospital con disposición para el trabajo en espacios comunitarios. 

· Familiares de pacientes y personas de la comunidad que deseen acompañar este proceso formando parte activa de una red social de cooperación. 

Los componentes del equipo interdisciplinario del P.R.E.A. provienen de distintos orígenes y en algunos casos poseen muy diversas prácticas y saberes. Confluyen enfermeros, psicólogos, médicos, talleristas, acompañantes comunitarios, terapistas ocupacionales, trabajadores sociales, sociólogos, abogados, licenciados en periodismo. Lo característico es la confluencia de estos distintos saberes en la construcción de un nuevo saber más enriquecedor y complejo.

UN MODO DE TRABAJO

Hacia fines de 1999 los trabajadores conformaron los equipos y los pusieron en marcha en los distintos espacios de trabajo del programa. El equipo de Admisión trabaja junto a los equipos de Sala en una primera etapa de evaluación de aquellos pacientes que desean externarse.

Así se inicia el trabajo de rehabilitación, proponiendo a los pacientes asumir un rol activo en pos de esa meta. Se trabaja en forma grupal como una manera de romper con el individualismo y aislamiento propio de la estadía en las grandes salas de internación. Además es la manera que encontramos que puedan conocerse ya que provienen de salas diferentes y así armar espontáneamente, por amistad o afinidad lo que serán luego los grupos de convivencia en los domicilios.

Luego se incorporan a los talleres del dispositivo escuela donde, a partir de la recuperación de sus recuerdos y de las experiencias personales previas a la internación, se intenta que cada una de ellas pueda disponer de las herramientas necesarias para proyectar y concretar su pasaje a la vida en la comunidad pudiendo ejercer sus derechos ciudadanos. Los pacientes participan de distintos talleres: Cuidados de la Salud, Convivencia, Lazo social, Comunicación. En el momento en que el grupo se encuentra en condiciones de externarse se habilita el taller de mudanza donde se trabaja con las ansiedades y temores que despierta la inminencia de la externación en general en paralelo a la alegría que esto les produce. Se visita el barrio, vecinos, locales cercanos, centros de salud próximos. Se realizan salidas con permanencia progresivamente más prolongada para lograr una apropiación del espacio hasta solicitar el alta definitiva.

Una vez externados, los pacientes son visitados en sus domicilios por personal del Equipo de Supervisión domiciliaria, integrado por personal de enfermería y acompañantes comunitarios. Las enfermeras que realizan esta tarea son trabajadoras que han desarrollado gran parte de su actividad profesional dentro del hospital pero que presentan un interés particular por la tarea comunitaria. Las visitas se realizan en forma periódica, una vez por semana en situación normal intensificándose si las circunstancias así lo requieren. La tarea consiste en supervisar el estado general de la vivienda y corroborar que se esté atendiendo en forma correcta a las instrucciones dadas por el médico tratante en relación a la medicación trasladando al equipo de continuidad de tratamiento las novedades que permiten tener una idea más acertada de la situación real de cada usuario.

Los acompañantes comunitarios son personas de la comunidad que realizaron una capacitación para llevar adelante esta tarea. Cumplen un rol particular de acompañar a los usuarios en trámites de contenido social, como  por ejemplo tramitar un documento de identidad, cambio de domicilio, acompañarlos a cobrar pensiones a curadurías, solicitar turnos con médicos clínicos, visitar a sus hijos o concurrir a juzgados cuando son citados.

En los domicilios reciben la visita de terapistas ocupacionales quienes trabajan con ellos desde situaciones tan básicas como el aseo personal, hasta capacitación laboral.

El Equipo de Continuidad de Tratamiento atiende en un Centro de Día.
La atención psicológica se realiza en forma grupal y en los casos que así lo requieren se atiende individualmente. Se realizan asambleas de convivencia entre las personas que comparten una vivienda para poder abordar situaciones de conflicto que puedan surgir de la vida cotidiana y colaborar con ellos en la mejor resolución de los mismos. Los médicos psiquiatras atienden en forma individual a cada una de estas personas evaluando su situación y supervisando los tratamientos farmacológicos.

El equipo cuenta con el apoyo de un trabajador social que se ocupa de establecer contacto con las curadurías para la obtención de subsidios y pensiones. Un abogado trabaja para iniciar trámites de rehabilitación en pacientes que han sido declarados insanos solo por su larga permanencia en el hospicio y otros trámites vinculados a la recuperación de derechos de los usuarios del programa. En este Centro de Día se proponen además de talleres culturales, recreativos y de capacitación laboral. Ahí las personas externadas comparten distintas actividades que permiten la integración con  la comunidad, encuentran en él un lugar de esparcimiento y expresión; fundamentalmente, de promoción de la salud mental.

Se calcula que un 20 o 25% de pacientes internados en los hospitales psiquiátricos estarían en condiciones de ser externados a través del programa. En el Hospital Estevez se encuentran internadas alrededor de 1000 pacientes lo que implica que unas 200 o 250 pacientes podrían ser usuarias del PREA. Para llegar a este número de externaciones deberá trabajarse seguramente con una población no menor a 40 personas en los dispositivos de admisión y escuela. Una vez lograda la externación los equipos de continuidad de tratamiento y supervisión domiciliaria tendrán al menos a su cargo unas 50 casas más.

Por otra parte, a partir de la idea de abrir progresivamente el hospital a la comunidad, actualmente se encuentra en tratativas con la Associazione Nazionale Polisportive per I" integrazione Sociale y con la Polisportiva "Fuoricentro" de Trieste , Italia para lograr con su colaboración la construcción de un espacio polideportivo dentro del predio del Hospital José Esteves de uso común para las pacientes internadas y la comunidad vecina, tratando de "tirar abajo" de alguna manera los muros que los separan.

Los trabajadores del programa aprenderán  junto a estas personas día a día, esta difícil pero al mismo tiempo hermosa tarea de trabajar por la integración social. Creemos que la experiencia es valiosa y digna de replicarse por lo que deseamos compartirla con todas aquellas personas dispuestas a conocerla.

Actualmente, del Hospital Estevez dependen  12 casa de convivencia en las que viven 52 mujeres de entre 18 y 60 años de edad. Otras casas del Programa dependen de los hospitales Alejandro Korn y Domingo Cabred, conformando un total de 32 viviendas.

Dada la trascendencia del proceso de desmanicomialización emprendida por los profesionales de salud mental de la Provincia de Buenos Aires es que  solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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